
































































































Eliminados los nombres y datos personales de personas físicas. Fundamento Legal: artículo 124 y 128, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.  Artículos 22 y 23 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, así como el 
numeral Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. Y acuerdo TJA-CT-006/2019 del 
Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco de fecha 14 de marzo 
de 2019- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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